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ACUERDO No.190

"POR EL CUAL SE APRUEBA TJNA ADICION AL PRESTJPUESTO DE INGRESOS Y
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LA coRPonecóu AIJTaNII¿IA REGIINAL DE

SAA/TA'VOER- CAS, FINANCIADOS CON RECURSOS PROPIOS RAPE, DE LA
VIGENCIA FISCAL 2011

EL CO'VSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SANIAA/DER' CAS, en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas
por el Articulo 27 de la Ley 99 de diciembre de 1,993, y el Acuerdo No.013 de junio
23 de 1999 por medío del cuat se esfab/ece el "Reglamento para et manejo del
Presupuesto de la Corporación, en sus renfas propias y recursos de capital,',

CONS'DERANDO

1. Que de conformidad con el arlículo 27 de la Ley g9 de diciembre 22 de 1993, son
funciones de /os Conseios Directivos de /as Corporaciones Autónoma Regionates,
aprobar el presupuesto anual de ingresos y gaslos y sus modificaciones.

2. Que la Corte Constitucional atendiendo las diferentes c/ases de recursos gue tienen las
Corporaciones y en aras de no vulnerar el núcleo esencial de ta autonomía que la
Constitución reconoció a esta clase de entidades, hizo la siguiente distinción: En retación
con los recursos provenientes de la Nación, resutta procedente ta apticación de tas
normas del Estatuto Orgánico de Presupuesto, de conformidad con el Artícuto 4 det
Decreto 111 de 1996, pero esta aplicación no se extiende a /os recursos propios de las
Corporaciones Autónoma Regionales, entre las cuales se encuentran los contemplados
en el Aftículo 317 de la Constitución.

3. Que debido al resultado de la gestión adelar¡tada por la CAS, en el Presupueslo de
/ngresos de la Corporación Autónoma Regional Santander CAS de la actual vigencia
fisca/ se presenta un recaudo superior at aprobado inicialmente en /os Rubros.
RENDIMIENIOS FTNANCTEROS por Ia suma de CATARCE MILLONES QUTN,ENIOS
SEIEÍVIA Y C//NCO MtL NOVEC'ENTOS D\EZ PESOS l$l¿.s75.910.00) M/GTE y
RECUPERACION DE CARTERA por la suma de DOCE MTLLONES DOSCTE TIOS
VETNTICUATRO MtL TRESCTENTOS OCHENTA PESOS ($12.224.380.00),M/CTE,
según consta en la cerlificación de superávit expedida por la Tesorera de ta Corporación.

4. Que una vez analizada por la Subdirección Administrativa y Financiera la ejecución det
presupuesto de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS de la vigencia
fiscal 2011, se encontró la necesidad de asignar recursos a /os slguienles Rubios del
Presupuesto de Gasfos de Funcionamiento - GASIOS GENERALES- Materiales y
Suministros, Servicios Púólrcos y Viáticos y Gaslos de Viaje, por la suma de VEtNTtSÉlS
MTLLONES OCHOC//ENTOS MtL DOSCTE^JIOS NOVENTA PESOS ($26.800.290.00),
M/CTE, con el fin de dar cumplimiento a /os gasfos programados para la presente
vigencia fiscal.

5. Que en virtud de lo anterior, se hace necesario adicionar el Presupuesto de lngresos y
Gaslos de Funcionamiento de la Corporación Autónoma Regionat de Santanler CAS,
vigencia fiscal 2011, por Ia suma de VEtNTtsÉrS MTILONES OC¡HO?IENTOS MtL
DOSCTE/VrOS 

^/OVENTA 
PESOS ($26.800.290.00), M/CTE.

6. Que este Acuerdo cumple con /as disposiciones del Acuerdo 013 de junio 23 de 1g99,
que reglamenta el manejo del presupueslo de rngresos y Gastos de ta Corporación.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTICULO PR|MERO. Aprobar ta Adición at Presupuesto de /ngresos de recursos
propios RAPE de la vigencia fiscat 2011 por la suma de VEtÑTtSÉrS Mr¿tONES
ocHoctEruros MtL DOS9'ENTOS NOVENTA PESOS ($26,500.290.00), twcTE, así:
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ART/CULO SEGUNDO: Aprobar ta Adición al Presupueslo de Gastos de Funcionamiento

financiados con recursos proplos RAPE de la vigencia fiscal 2011 por la suma de
yEtilrrsás MILLC|NES OCHOCTEwTOS MtL OOSCTE VTOS NOVENTA PESOS

($26,800.290.00), M/crE, así :

coRponnctóN AuroNoMA REGIoNAL 0E SANTANoER

,A.|GRESOS

/,. GASTOS

ART¡CIJLO TERCERO: Forma parte integral det presente Acuerdo, la CetiificaciÓn de

Excedentes Financieros y Supe rávit expedida por la Tesorera de la CAS.

ARTíCULO CIJARTO: Et presente Acuerdo rige a parlir de la fecha de su aprobactott.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en San Gil, a tos diecinueve (19) días del mes de septiembre de dos mil once (2011)

ENRYPARRA ARDI OSCAR
resideq{e del Consejo
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coDtGo CONCEPTO VALOR
1 ,NGRESOS CORR'EffTES
1.3 RECURSOS DE CAPITAL
1.3.01 Financioros 14.5tC.97U

1 3.02 2 W 12.224.380

iólÁt ablc,oN,NGREsos 26.800.290
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VALOR
CONCEPTO

FÚUCrcNAMIENTO
2 GASTOS GE'VER.AtES 26.800.290

2 0 4 104 Materiales y Suminlslros 10.000.000

2 0 4 i08 Servlclo Públicos 13.800.290

¿ 0 4 ,1 1 Viáticos y Gastos de Viaie Funcionamrcnto 3.000.000

TOTAL ADICION GASTOS GENERATES 26.800.290
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T"A TESORERA DE t¡ CORPORACION AUTONOMA REGIONAT DE SANTANOER

CERTIFICA:

Que según Ejecución de Ingresos a Septiembre 9 del
presentan superávit, por valor de Veintiséis millones
moneda corriente representados así:

2011 los siguientes rubros presupuestales
ochocientos mil doscientos noventa pesos

Se expíde a solicitud del ínteresado a los Nueve (9) días del mes de Septiembre del 2011.

cn 1oH4:cit:8'ret:
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CODIGO PRESUPUESTAL DETALLE SUPERAVIT

l.J.ul _
r.3.o2.2

Rendimientos Financieros s 14.57s,910
Recuperación de Cartera s L2.224380

TOTAL 5 26.800.290

^,^.Q.gnr.*.a¿DIANA MIREYA SANDOVAT OETGiDO
Tesorera

Nota: Están pendienres part¡das de con€¡l¡ac¡ón de mes de Atosto.


